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DISPONGO,

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Econom(a J Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

Asimismo, 68 ha eat1mado necesario precisar el contenido
de las pruebas de acoeao para alumnos esPa:ñoles con estudios
extranjeros oonvalidables que hubieran además superado los
Cursos de Lengua y Cultura espaflolas impartidos por el lna4
tituto Nacional de Educación a Distancia, vinculado a estos efec
tos a la Universidad Nacional de Educación a Distancia. ade
cuándolas do la. peculiaridad del régimen académico de este alum~
nado. Son alumnos 8Spadoles, emj.grantes, COn estudios ext. anje
ros convalidables por el Bachillerato y el Curso de Ortentl:icl.ón
Universitaria, pero que también ban superado estudios espa
ñoles previos a los universitarlos en un Centro español, y que,
así, no se desvinculan de nuestro alstema. académico. En este
supuesto. parece conveniente que 18 posibilite una aplicación
de las citadas Ordenes adecuada a las caraetensticas acadé
micas de estos alumnos y a los criterios que rigen estas -prue
bas para los alumnos de Centros espailoles.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Para tomar parte en las pruebas de acceso a la
Universidad previstas por las Ordenes de 26 de mayo de 1976
y 8 de octubre de 1982, para alumnos con estudios extranjeros
convalidables, será requisito necesario que aquéllos hayan su
perado, en todo caso y como m1nimo, estudios extranjeros con~

valldables por el Curso de Orientación Universitaria.

Segundo.-Las calificaciones de los últimos cuatro cursos
realizados por el alumno a que se refiere el articulo 3,0 de la
Orden de 6 de octubre de 1982, serán aportados por aquel en
el momento de solicitar la inscripción en las pruebas o, en todo
caso y en el supuesto, de pruebas en representaciones diplomA~
ticas y consulares, ante. de la real1l.ación de las mismas. 51
no fueran presentadas en ese momento no serán tomadas en
consideración a efectos de la calificación definitiva de las
pruebas.

Las calificaciones extra.Í11eras, se aportarán por el alumno,
mediante copia o fotocopia compulsada· de los documentos pre
sentados en la sol1citud de conval1daci6n de estudios extran
jeros o. en su caso, de los correspondientes documentos acre
ditativos extranjeros.

Tercero.-Las pruebas tendrán una califlcaci6n inicial. en
cada una de sus partes, entre cero y diez puntos. En ningún
caso podrá ser calificado inicialmente oomo apto el aJumílo que
no haya obtenido un promedio de cuatro puntos. ,......

La calificación definitiva de las pru·ebas será la media obte
nida entre el promedio de las puntuaciones de cada una de sus
partes y el promedio de las calificaciones globales del a¿umno
en los cuatro últimos cursos realizados. En el supuesto de. que
los cursos oonvalidables sean menos de cuatro, se tendrán
en cuenta, además de las calificaciones extranjeras de los :.;arres
pendientes cursos convalidables, las españolas de los cursos
de Bachillerato Unlficado Polivalente o Formación de Segundo
Grado superados, siempre que hubieran sido acreditados por
el alumno.

El alumno será declarado apto en estas pruebas cuando la
calificación definitiva sea igualo superior a cin.ex> puntos.

Cuarto.-La apl1cac1ón de las calificaciones extranjeras a
las del sistema espaflol será realizada por los tribunales cali
ficadores, conforme a los cuadros de equivalencias que la Secre
taria General Técnica del Ministerio de Educación y Ciencia
remitirá a los Rectorados de las Universidades, y en el caso
de las pruebe.s que se celebren en representaciones diplomá
ticas o consulares al Tribunal correspondiente, A tal fin, los
Servicios Centn¡Lles de este Ministerio y los de las respectivas
Universidades facilitarán el asesoramiento y apoyos técnicos
que las circunstancias singulares de cada caso requieran.

En el caSO de que no existan cuadros de equivalencias o no
se aportaran en su momento por el alumno y las calificaciones
de cada uno de los cuatro cursos conval1dables por el Bachille
rato y el Curso de Orientación Universitaria, o en su caso, las
de los estudios espafloles de éstos niveles que pueda haber
cursado. no seré. tomado en consideración 61 expediente acadé4

mico del alumno a efectos de obtener la calificación definitiva
de las pruebas. En este supuesto la calificación definitiva será.
la que exclusivamente resulte de promediar las tres partl:ls de
que constan las mismas, siendo necesaria una puntuación de
cinco puntos o superior para ser declarado apto,

REAL DECRETO 1072/1984, de 23 de mayo, por .¡
que le prorroga la BusP'!nsión parciaJ de lo, dere
chos arancelarios de norm.a.l aplicación,
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Art. 2.o Quedan excluido. de 1& prórroga de 1& suspensión
parcial establecida por el arUculo 1.0 del presente Real De
creto los productos incluidos en la partida arancelaria 04 04, a
los cuales se aplicarán, por consiguiente, 108 correspondientes
derechos arancelarios de normal apl1paci6n.

Art, 3."J· El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el .Boletin Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a 23 de mayo de 1984.

en lo que les afecta, JIr&I'C1&lmente. la disposición tnmsaori&
,"imera del Decret.o lM6/11n2. de 23 de junio, asi como el ar·

dcuJo 19 del Decreto 315811966, de 23 de diciembre.

Dado en Madrid a. 23 de mayo de 1984.

MINISTERIO
OE· ECONOMIA y HACIENDA

El Ministro de la Presidencla,
JAVIER MOSCQSO DEL PRADO Y MU~OZ

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Articulo 1. 0 En el período comprendido entre los dias 1 de
lullo y ao dlll septiembre, ambos inclusive, del presente año
"guirá vigente 1& suspensión parcial de los derechos arance
larios de normal aplicaci6n, establecida por el Real Decre
to 764/1980, de 18 de abril, y prorrogada por diversos Reale~ De
cretos, v cuya última prórroga fue establecida por el Real
Decreto 794/1984, de 11 de abril, con la. excepci6n que más ade~

lante se indica.

El Real Oe<:reto· 78ÚIQ80, de lB de abril, dispuso la sus
pensión parcial de los derechos arancelarios de normal apli
cación por razones de la coyuntura económica. Por subsistir
las razones y circunstancias que moüvaron dicha suspensión
resulta aconséjable su prórroga.. haciendo uso a tal efectO de
1& facultad conferida al Gobierno en el artJ:culo 6.°, apartado 2,
de la vigente Ley Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y lia
cienda, previa aprobación del Consejo de Ministros en su re
unión del dia 23 de mayo de 1984.

Excelentísima e ilustrisimos seflores:

La experiencia adquirida en la realización de las pruebaa
de aptitud para acceso a la Universidad por alumnos oon estu
dios extranjeros conva.lidables Por Bachillerato y Curso de
Orientación Universitaria, regu.ladaa por Ordenes de 28 de
mayo de 1976 y 6 de octubre de 1982, ha puesto de relieve la
existencla en éstas de determinadas imprecisiones que en algún
caso pueden dar lugar a dificultades de interpretación que ea
preciso salvar.

12731 ORDEN de 1 de Junw de 1984 por la que se COI'J'l,o
pletan determinadas previsiones de 1aI Ordene.
de 26 de mayo de 1978 Y 8 de octubre de 1982. sobre
pruebCUJ de acceso CI la U niverstdad por alumno.
con estudio. extranjeros convalUiables.

Quinto.-En las pruebas de aptitud para el acceso a la Uni
versidad realizadas en la Universidad Nacional de Educación
a Distancia por alumnos espafloles con estudios extranjeros
convalidables que hayan superado asimismo los Cursos de
Lengua y Cultura espadolas en el Instituto Nacional de Edu
cación a Distancia. esta Universidad ajustaré. el desarrollo de
las mismas al régimen especial del citado alumnado· y a las
características de su organización docente, a cuyo fin tendrá
en cuenta los siguientes crtteriOSl

Uno.-El resumen y comentarlo de texto (primera parte),
podrá, en su caso, ser sustituido por el resumen y comentario
escrito, en tiempo mA.ximo de dos horas, de la previa exposición
oral de un tema general por un Profesor, de treinta minutos de
duración.

Dos.-Las cuestiones de Lengua española o lingüística y
lenguaje matemático (segunda parte). podrán ser objeto de
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lormulación y evaluación a través de la lectura y comentario
]lar el alumno, de un texto Uterario, filosófico o clentíftco-.técniqo,
tn cuyo desarrollo podrán serIe formuladas preguntas con el
fin de juzgar su capaeidad para inieiar estudios universitarios,
kxio ello en un máximo de quince minutos por alumno.

Tres.-Las cu9btiones sobre ml'l.tertaa especificas -(tercera par
te). serán formuladas de acuerdo con los siguientes criterios:
desarrollo por escrito de una cuestión de carácter general y
durante el tiempo mé.ximo de una hora. Se propondrán al alum
no veinte cuestiones de carácter general. diez de materias de
Ciencias y diez de' Humanidades. de las cuales se sacarán a
sorteo tres, dicidlendo entre éstas el alumno la cuestión a desa·
rrollar según la opción previl'l.mente elegida.

Sexto.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
Bl de su publicación en el .BoleUn Oficial del Estado,..

Lo que digo a V.. E. y VV. n. para su conocimiento y efectos.
Mcl.drid, 1 de lunio de 1984.

MARAVALL HERRERO

Excma. Sra. Secretaria de Estado de Universidades e Inv8,;tiga
ci6n e ilustrisirno.s spñnrps Di rector general de Enseftanza
Universitaria y Secretario general Técnico.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 24 de mayo d. 1984 por la que .e
dispone la asunción d. competenctas de la ~€cre

tarta General del Fondo de Garantta Salarial. por
el Jefe de Servicio de Prestaciones del Fondo rie Ca·
rantta Salarial.

Ilustrísimo seilor;

Vacante la Secretaría General del Fondo de Garantla Sala
rial, y en tanto no 8e nombre titular de la misma. asumiré. las
competencias, funciones y representación que el articulo 3.0

del Re-al Decreto 2fY77, de 14 de agosto de 1979, le confiere el
Jefe del Servicio de Prestactones del Fondo de Garantia Sala·

nal. salvo aquellas cuestiones especificas que as1 se determinen.
en· cada caso, por el titular del Departamento.

Lo que digo a V. l.
Madrid, 24 de mayo de 1984.

ALMUNIA AMANN
lImo, Sr, Subset:rp.tario.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

12733 RESOLUCION de 30 de mayo de 1984, de fa Sub
secretal'ta. sobre delegación de atribuciones en los
Administradores de loa Centros de la Administra
ción InstituciOnal de fa Sanidad Nacional ..

Ilustrísimo sefior:
El Real Decreto 32111982, de 12 de febrero, adscribe la Jefa

tura y Dirección del Organismo Autónomo Administracióa Ins
tituclonal de la Sanidad Nacional al Subsecretario de Sanidad
y Consumo.

Razones de agUidad y eficacia aconsejan establecer una dele·
gación de atribuciones en favor de loa Administradores de los
Centros dependientes del citado Organismo. Consecuentemente,

Esta Subsecretaria. de acuerdo con las facultades que le con
fiere la Ley de Régimen Jurfdico de las Entid~des Estatales
Autónomas de 28 de diciembre de 1958, en relación con el articu
lo 4.0 de la Ley de Procedimiento AdministratiVo de 17 de Ju
110 de 1958, y previa aprobación del Ministro de SanidcLd y
Cousumo. ha resuelto lo siguiente:

Prlmero.-Delegar en los Administradores de los Centros
dependientes de la AdmInistración Ú)Stitucional de la Sanidad
Naetonal la firma de los contratos de mantenimiento QU3 for
malicen sus respectivos Centros que no superen la caatidad
de un millón de pesetas al atio.

Segundo.-La delegación de atribuciones de la presente Reso
lución no será obsta.culo para que el Director de la Adminis
tración Institucional de la Sanidad Nacional pueda avocar para
si la firma de cuantos contratos considere oportunos.

Lo que digo a V. 1. y VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de mayo de 1984.-EI Subsecretario, Pedro Sabando

Suárez.
Ilmo. Sr. Subdirector general de Centros Sanitarios-Asistenciaies

y sefiores Administradores de los Centros dependientes de la
Administración Institucional de la Sanidad Nacional.


